
Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Función de Control de Garantías  
Carrera 52 42 - 73 Ed. José Félix de Restrepo - Piso 16 of. 1628 Medellín - Ant 

Tel: 381 07 29 - pmpal18med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA: Señora Juez le informo que la señora YURI CATALINA GÓMEZ 

GÓMEZ, quien actúa como agente oficiosa de su hija YURI MARÍA ARENAS GÓMEZ, 
presentó solicitud de incidente de desacato vía correo electrónico, pues indica que la 

entidad accionada, RED VITAL – UNIÓN TEMPORAL SIMIMEDICAL S.A.S. no ha 

cumplido con el tratamiento integral ordenado en fallo de tutela proferido el pasado 

el pasado 30 de octubre de 2020, en relación a la materialización de entrega de un 

medicamento. A Despacho. 
 

Medellín, 20 de septiembre de 2022 

                                                                                                        
 

Francisco Eduardo Restrepo Velásquez 

Oficial Mayor 

                                                                                                 
 

 

  
JUZADO DIECIOCHO (18°) PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS DE MEDELLÍN 
Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: AUTO SUSTANCIACIÓN # 320 
RADICADO: 050014088018 2020-00138 00 

ACTUACIÓN: REQUERIMIENTO PREVIO INCIDENTE   

 

Vista la constancia que antecede, y antes de dar apertura al 
incidente de desacato propuesto por la señora YURI CATALINA 
GÓMEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía # 
1.038.332.360, quien actúa como agente oficiosa de su hija YURI 

MARÍA ARENAS GÓMEZ, se ordena requerir al Representante Legal 
y/o quien haga sus veces, de la RED VITAL – UNIÓN TEMPORAL 
SIMIMEDICAL S.A.S., para que en el término perentorio de dos 
(2) días explique el motivo por el cual no se ha dado cabal 

cumplimiento al fallo de tutela proferido en el presente asunto, 
información que deberá allegar a este despacho a través del correo 
electrónico pmpal18med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se le advertirá que, una vez vencido el término otorgado, procederá 
el despacho a abrir incidente de desacato de acuerdo con el Art. 52 
del Decreto 2591 de 1991 y lo establecido por la Corte 

Constitucional, por lo cual, en el evento de no darse cumplimiento 
al término de éste, se emitirá la sanción a que haya lugar.    
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

PAULA ASTRID JIMÉNEZ MONROY 

JUEZ 
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